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Asunto para tratar: 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 509, numeral 2º del C.G.P., 

corrido como se encuentra el término de traslado del trabajo de partición, 
elaborado por los profesionales del derecho designados para tal fin, no 
habiéndose efectuado por parte de los interesados pronunciamiento alguno en 

torno al mismo, procedente resulta para este Despacho entrar a analizar si se 
ajusta a los lineamientos de Ley, y en tal sentido proferir la sentencia que en 

derecho legalmente corresponda, por medio de la cual se imparta aprobación 
al mismo. 
 

Aspectos facticos del proceso: 
 

El día 24 de febrero de 2020, por intermedio de mandatario judicial, se solicitó 

la apertura del proceso de sucesión intestada del Sr. Luis Octavio Vanegas Rey 
(Q.E.P.D.) 

 
Con providencia del 09 de julio de 2020, se declaró legalmente abierto y 
radicado el proceso de sucesión intestada del causante Luis Octavio Vanegas 

Rey (Q.E.P.D.), fallecido el día 21 de enero de 2019, siendo su último domicilio 
este municipio, donde igualmente quedaron ubicados sus bienes materiales 

susceptibles de sucesión. 
 
En dicho pronunciamiento fueron reconocidos: 

 
Marylin Juliet Vanegas González, hija legitima y Alva Rocío González Fonseca, 
ex cónyuge a efectos de liquidar sociedad conyugal y en representación legal 

de su menor hija Mariana Vanegas González, como herederos del causante. 
 

Efectuado el emplazamiento de rigor, mediante auto de fecha 22 de octubre de 
2020, se señaló fecha y hora para efectos de llevar a cabo la audiencia de 
presentación de inventarios y avalúos, diligencia que se realizó el día 05 de 

noviembre de 2020. 
 

En la diligencia de inventarios y avalúos se reconoció a Maikol Samir Vanegas 
Naranjo – representado por su señora madre Sandra Viviana Vanegas Naranjo, 
como hijo del causante. 
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De igual manera, se autorizó a los abogados Dora Elsy Murillo Díaz y Cesar 
Augusto Ibagon Cruz, apoderados de los interesados legalmente facultados por 

estos para presentar el trabajo de partición. 
 
Los abogados designados como partidores, procedieron a presentar la 

partición, del cual se corrió traslado conforme lo dispuesto en providencia de 
fecha 16 de junio de 2022. 

 
Consideraciones del Despacho: 

 

En el caso que aquí se estudia, los denominados presupuestos procesales, 
entendidos como los requisitos exigidos por la Ley para la regular formación y 
desarrollo de la relación jurídico procesal se encuentran reunidos y presentes, 

circunstancia que nos indica que no existe impedimento para decidir con 
sentencia de mérito, lo relativo a la sucesión de los bienes objeto de este 

proceso en cabeza de los herederos legalmente reconocidos. 
 
En efecto, en lo que atañe con el primero de ellos, correspondiente a la 

competencia no hay duda alguna, pues según los factores objetivo y territorial, 
el trámite de esta sucesión es en efecto de competencia de este Juzgado, en 
razón a su cuantía y a que en este municipio tuvo su último domicilio el 

causante, donde igualmente, quedaron algunos de sus bienes al momento de 
su deceso. 

 
En relación con la demanda en forma, el libelo introductor con que se inició el 
proceso en su estructura formal reúne todos los requisitos exigidos por el 

C.G.P., razón por la cual fue admitida; no existe reparo en relación a la 
capacidad para ser parte, pues los interesados tienen esa capacidad para 

actuar y aptitud para ser sujetos de una relación jurídico procesal, y 
finalmente, existe capacidad para comparecer al proceso, pues estos al carecer 
del derecho de postulación, lo han hecho mediante apoderado debidamente 

constituido. 
 
De igual forma, del examen efectuado al paginarío, no se observa vicio formal 

alguno que pudiese invalidar lo actuado total o parcialmente. 
 

Así las cosas, cumplidas las exigencias legales resulta procedente acceder a la 
aprobación de la partición de los bienes que el causante Sr. Luis Octavio 
Vanegas Rey (Q.E.P.D.), dejo al momento de su fallecimiento, en los términos 

y condiciones en que los abogados partidores elaboraron el correspondiente 
trabajo de adjudicación. 

 
En consecuencia, de conformidad con el trabajo de partición elaborado y la 
distribución de hijuelas, la asignación que se efectúa entre los herederos 

legalmente reconocidos, se hace acorde a los porcentajes y valores adjudicados 
y teniendo como base la voluntad de las partes, la cual fue acreditada en este 
expediente.  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San 

Antonio del Tequendama Cundinamarca, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley; 
 

Resuelve: 
 



Primero. Aprobar, el trabajo de partición y adjudicación de los bienes de la 

sucesión intestada del causante Sr. Luis Octavio Vanegas Rey (Q.E.P.D.), 

presentada por los profesionales designados para el efecto. 
 
Segundo. La adjudicación se efectúa a los herederos legalmente reconocidos 

en los porcentajes señalados en el trabajo de partición y adjudicación aquí 
aprobada y presentada. 

 
Identificación de la causante:  
 

Luis Octavio Vanegas Rey (Q.E.P.D.), C.C. No. 80.449.019 
 
Identificación de los adjudicatarios, se registra de la siguiente manera: 

 
Alva Roció González Fonseca, C.C. No. 39.672.881 – ex cónyuge 

Marylin Juliet Vanegas González, C.C. No. 1.003.495.105  
Mariana Vanegas González, NUI No. 1.069.402.291, representada por su 
señora madre Alva Roció González Fonseca, C.C. No. 39.672.881. 

Maikol Samir Vanegas Naranjo, NUI No. 1.070.332.774 - representado por su 
señora madre Sandra Viviana Naranjo Guerrero, No. 1.136.911.235. 
 
Tercero. Ordenar la inscripción de esta sentencia aprobatoria y del trabajo de 

partición en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Municipio de 

La Mesa Cundinamarca, en los certificados de libertad y tradición de los 
inmuebles distinguidos con matrícula inmobiliaria No. 166-55034 y 166-
60009. 

 
Cuarto. Se les asignan los derechos derivados de la posesión del predio 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 166-33053, a Alva Roció González 
Fonseca, Marylin Juliet Vanegas González, Mariana Vanegas González - 
representada por su señora madre Alva Roció González Fonseca y Maikol 

Samir Vanegas Naranjo - representado por su señora madre Sandra Viviana 
Naranjo Guerrero, conforme la relación efectuada en la partición. 
 
Quinto. Protocolícese el trabajo de partición y ésta sentencia en la Notaría 

Única del Círculo de La Mesa Cundinamarca, para lo cual se entregarán copias 

auténticas de tales documentos con tal fin.  
 
Sexto. Ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada en el 

presente asunto. 
 
Séptimo. Se ordena la entrega de los dineros depositados por el Sr. Carlos 

Julio Vanegas Rey, por concepto de arrendamientos en el Banco Agrario de El 
Colegio Cundinamarca, a favor del aquí causante Sr. Luis Octavio Vanegas Rey 

(Q.E.P.D.), a cada uno de los herederos reconocidos, de conformidad a la 
asignación hecha en el trabajo de partición, por secretaria, ofíciese.  
 
Octavo. Inscríbase esta sentencia aprobatoria junto con el trabajo de partición 

en el registro mercantil Nro. 53678 del establecimiento de comercio 

denominado “PIQUETEADERO EL PIN”, ubicado en el kilómetro 14 vía Bogotá 
- El Colegio, vereda el Arracachal, municipio de San Antonio del Tequendama 
/ Cmarca.  

 
Noveno. Expídanse copias auténticas de esta sentencia y del trabajo de 

partición para su correspondiente inscripción, en los certificados de libertad y 
tradición de los inmuebles distinguidos con matrícula inmobiliaria No. 166-



55034 y 166-60009, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La 
Mesa Cundinamarca. Previo al pago a que hubiere lugar. 

 
Notifíquese, 

 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

 
 
 

 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 022, 
HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

 

Oscar     Andres Menjura     Cuervo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Antonio Del Tequendama - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 88942267b0fb9f588f725237c7af2640e7b6beaef9a39d243b1bc2f2c22f2691

Documento generado en 06/07/2022 05:14:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


